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VISTO

Que es necesario realizar cartelcría para espacios públicos indicando las precauciones y

protocolos ante el COVID -19

RESUT;TANDO

Que el Cuerpo no presenla objeciones y que en el Proyecto N'7 "Equipamicnto y/o

mejoras dc cspacios Públicos" se vota un llasto para funcionamiento.

ATENTO

A lo prcccdcntemente expueslo

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE

1)Autorizar hasta §10.000 [Diez mil pcsos] para rcalizar Carteleria al Taller de Cartelería

y Publicidad María Gimena Cedrés, quc sc hara efeclivo del FIGM.

2)Poner en conocimienlo de lo rcsuelto al Sector Financiero Contablc y Dpto de l'esorería

del Municipio

3l lncorpórese al Registro de Resolucioncs, CUSTAVo CONZÁ1,ts2, Alcalde del Municipio

de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 27 de noviembre de 2020

ú,Md
Alcalde Municipio de Atlántida

Concejal

Conceial


